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ABSTRACT 

A la fundamentación platónica de la igualdad del hombre y la mujer 
con respecto a su naturaleza y a su pru1icipación en los asuntos del 
Estado, contrapone Aristóteles su concepción de una relaciónje
rárquica de los sexos, la cual excluye a las mujeres de la polis. Esta 
concepción ha marcado definitivamente la teoría y la realidad del 
orden social de Occidente hasta nuestros días. La intención del pre
sente trabajo es doble: en la primera parte se defenderá la doct!ina 
de Platón sobre el ordenamiento de los sexos de las frecuentes difa
maciones ya conocidas; se trata de most!-ar su consistencia interna y 
su fundamentación consecuente a pa.¡1ir de las premisas de la politeia 
de Platón. En la segunda parte se trabajarán los principales ra gos 
de la concepción aristotélica de la teoría de género: se mostrará 
cuáles son las profundas transfonnaciones de la filosofía que subyacen 
a la así lla.¡nada revolución aristotélica. 

En directa oposición a Platón, elaboró Aristóteles una nueva con
cepción filosófica de las relaciones entre los sexo . Esta "revolución 
aristotélica" (Allen 1985) produce el paradigma válido pa.¡·a el desa
rrollo subsiguiente, el cual ha permanecido constante en diversas 
variantes hasta un pasado reciente. Los pilares de este pa.¡·adigma 
han sido la inferiOlidad de la mujer, la separación de casa y Estado, 
oikos y polis, la ubicación de la mujer en el oikos, su exclusión de la 
polis. Al haber sido ignorada esta revolución en la teoría de las rela
ciones entre los sexos por la corriente dominante de la investigación, 
se presenta hoy en día, en el centro de la confrontación del feminis
mo con los autores antiguos, la pregunta de si Platón fue feminista y 
Alistóteles antiferninista (cf. Tuana 1994). 

Las consideraciones siguientes no pretenden ap0l1a.¡· directamente a 
este debate, ya que un intento semejante presupone una definición 
de feminismo. De hecho, nunca antes se había debatido tanto si efec
tivamente puede darse una tal definición. Inclusive en caso de que se 
trata.¡-a de aclara.¡- este problema, habría que solucionar el problema 
metódico de si tiene algún sentido la aplicación a la antigüedad de 
una categoría como ésta, surgida apenas en el siglo XIX. 

A nú no me interesa aquí una actualización de textos clásicos. que 
corra el peligro de la simplificación. Por el contrruio. el interés actual 
por esta temática debe más bien aprovechru-se como impulso pru-a 
una lectura renovada de dichos textos, que se oriente y se inspire en 
los más auténticos principios de la hermenéutica. Esta intención de 
reconstruir sistemática.¡nente las posiciones de las teorías filosóficas 
de género en su coherencia interna, se justifica en el fondo de la 
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historia de la recepción y de la interpretación hasta hoy. En efecto. 
no hay ningún otro elemento teórico de la filosofía platónica y 
aristotélica que haya sido tratado con menor cuidado que precisa
mente éste. La relevancia ideológica, política y religiosa de la pre
gunta acerca de cómo. es decir, de acuerdo con qué principios se 
ordena la relación entre hombre y mujer, tuvo con frecuencia como 
resultado el que se dejaran de lado asuntos hermenéuticos elemen
tales. Así, la hi storia elaborada por Bluestone de la interpretación 
del libro V de la República de Platón, es una plUeba fehaciente de lo 
ptimitivos que son los medios. gracias a los cuales se pretende de
mostrar que la inaudita doctrina de Platón acerca de la igualdad de 
los géneros en lapolis, debería ser tenida como irrelevante, falsa, 
ridícula. como no tomada en serio, en una palabra, no digna de que 
se vuelva sobre ella (Cf. Bluestone 1994). 

La exposición de estas posiciones de teorías filosóficas de género 
de la Grecia antigua sirve para el objetivo más amplio de llegar hasta 
las profundidades de estas teorías, para poder hacer visibles los 
deslizamientos tectónicos en los fundamentos filosóficos que han lle
vado a este cambio de posición. El interés cognitivo de la filosofía 
feminista tiene que Olientarse también, y no en último término. por 
los fundamentos teóricos concebidos independientemente de cues
tiones de género, precisamente con el propósito de investigar sus 
efectos sobre la concepción contemporánea de los géneros. Qué 
consecuencias tengan las premisas metafísicas, éticas, políticas y 
antropológicas sobre la teoría de género, es un tema de mayor inte
rés que el meramente anticuatio. Una 'topografía', que se hiciera 
llevados de la mano de las teOlías disponibles, la cual pudiera captar 
el cot1e de las teorías de género a partir de su ubicación en los res
pectivos fundamentos filosóficos, estatÍa preparando el terreno para 
intentar una autoubicación teórica, histótica y sistemáticamente trans
parente, es decir, podría proporcionar elementos de constlUcción 
para una teoría filosófica de los géneros no patriarcal. 

El ordenamiento de los sexos en I La República' de 
Platón. 

El /OClIS classiclIs de la teoría de Platón acerca de los sexos es el 
libro V de la República. Antes de poder presentar los elementos 
esenciales de esta teoría. hay que mostrar breve y transitoriamente 
su lugar sistemático en la totalidad de este escrito. Con el libro LV se 
ha alcanzado el primer fin principal de la po/iteia, a saber, la deter
minación de la esencia de lajusticia. Poniendo como base la anal 0-
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gía entre alma individual y Estado, se muestra, pal1iendo de lo más 
grande, el Estado, Plimero lajusticia de lapolis, y luego la del alma 
individual. En general se indica laesencia de lajusticia con la fÓlmu
la: "ta autou praffeil1 ka' me po/u pragmonein dikaios)'ne es!i" 
(433a!b), la justicia consiste en que cada quien haga lo suyo, es 
decir lo que le conviene, lo que le obliga, y se limite a ello en su obrar 
(Vlastos (977). 

Estado y alma se dividen de tres maneras. A los órdenes de la polis: 
el de los artesanos y trabajadores, el de los guerreros y el de los 
gobernantes; corresponden las partes del alma: epi!h.vmetikon. 
thymoeides, logistikon, lo apetitivo, lo valeroso y lo razonable. La 
virtud de lajusticiaes propia pues de lapolis y del alma individual, 
cuando cada parte hace lo que le corresponde, ejecuta su propio 
ergon (obra). Se presupone con ello que las partes disponen de 
cualidades específicas que les son propias: al orden de los guelTeros 
se les aplica como arete (virtud) propia la valentía. al de los gober
nantes la sabidUlia. La sophrosyne (prudencia) como la tercera vir
tud cardinal no cOlTesponde, como lajusticia, a ninguna palte en sí 
misma: la moderación se define como la armonía y la sinfonía de 
todas las partes bajo la directiva de la parte racional (Hirzel 1874: 
396). 

A partir de este descubrimiento de la definición de justicia y de las 
demás virtudes, se debe entonces detem1inar la esencia de la justicia 
en lapolis y en el alma individual (Cf. 444e y ss.). Pero a esta inten
ción de Sócrates se opone la intervención de los interlocutores. de 
modo que apenas los libros VIII y IX se dedican a esta temática. Se 
pide que primero se termine de aclal'ar la esencia del Estado justo, a 
saber: respecto a la relación correcta de los sexos y al ordenamiento 
de lo relacionado con la descendencia, puesto que, como se dice 
para fundamentarlo, "pensamos que de esto depende mucho, inclu
sive depende todo en el Estado. según que suceda justa o 
injustamente"( 449d). 

Ya con esto es claro que el ordenamiento de los sexos de ninguna 
forn1a debe ser considerado como asunto privado de los particula
res, sino más bien como parte del orden político. Vacilante, por te
nerque abusar de los oyentes con algo increíble (apistias. 450c), se 
somete Sócrates a esta exigencia y considera primero que todo, la 
cuestión de la igualdad o desigualdad del hombre y la mujer. En un 
segundo paso se introduce, como algo que corresponde al resulta
do de la primera investigación, la comunidad de mujeres e hijos COIllO 
fonna de institucionalizar las relaciones entre hombre y mujer. y en
tre padres e hijos (Cf. 451 c-457b). 
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Estos dos problemas, también caracterizados me
tafóricamente como oleadas (Cf. 457b), porque 
amenazan la posición segura y no son fáciles de re
sistir, están estrechamente relacionados con la ter
cera oleada, con la tesis de la necesidad de un 
gobierno por parte de los fi lósofos. Las tesis que 
debemo. explicar y desarrollar más adelante son 
éstas: 

1.- Las mismas premisas metafísicas que funda
mentan el gobierno por pal1e de los filósofos son 
las que fundamentan el ordenamiento de los sexos. 

2.- El gobierno por parte de los filósofos es el pre
supuesto fáctico para la realización del ordenamiento 
ideal de los sexos. 

Acerca de la Plimera oleada: ¿Deben la mujeres de 
los guerreros asumir en el Estado las mismas tareas 
y funciones que sus esposos. yen consecuencia 
deben ser educadas de la misma manera? Sin po
nerningún pero ni condición. Platón defiende la igual
dad sin excepciones de hombres y mujeres. Platón 
es absolutamente consciente de que con esto se 
establece algo increíble, que va en contra de la tra
dición y de lo que se tiene por bueno, de acuerdo 
con la costumbre; así lo demuestra con un ejemplo 
extremo: el de las mujeres de más edad que hacen 
sus ejercicios gimnásticos desnudas (Cf. 452a ss.) . 

Para defender este punto de vista escandaloso con 
respecto a las relaciones entre hombre y mujer, se 
requiere de una doble prueba de fundamentación: 
primero, hay que mostrar si y cómo es realmente 
posible esta regla; y segundo debe mostrarse que 
es buena, en el sentido de útil y provechosa (Cf. 
452e ss .. 456c). 

La posibilidad de una igualdad entre hombre y mu
jer se demuestra acudiendo al principio de justicia: 
"Vosotros mismos fuisteis quienes, al fundamentar 
el nuevo Estado, convinisteis en la necesidad de que 
cada uno debe ejercer como suyo propio, un solo 
oficio, aquel para el cual la naturaleza le ha hecho 
apto" (453b) . Este principio puede también por sí 
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mismo fundamentar lo contrario: posición desigual 
del hombre y la mujer; esto sucedelía si a la mujer 
en cuanto mujer le correspondiera una naturaleza 
diferente a la del hombre en cuanto tal. 

La pregunta definitiva es por tanto, si hayo no hay 
un carácter específico unido al sexo de la mujer. Si 
se afirma esta pregunta, se sigue de ello la di visión 
del trabajo y correspondientemente de las funcio
nes del sexo, fundamentada filosóficamente ptime
ro por Aristóteles y no superada todavía hasta hoy; 
dicha división se fija en la diferencia entre casa y 
Estado, esfera privada y pública. Pero si el ser hu
mano no se diferencia por grupos en caracteres es
pecíficos de sexos , s ino que se diferencia 
individualmente, se sigue del principio de lajusticia 
que conforma el Estado, que es la naturaleza indivi
dual la que decide qué lugar le corresponde a una 
persona en cuanto tal en el Estado. El manifiesto de 
Sócrates por la igualdad de educación y distribu
ción de funciones, tiene por tanto que confrontarse 
con la objeción posible e hipotética acerca de la 
naturaleza especial de la mujer (Cf. 453c, ss .). La 
refutación demuestra la ironía platónica: de la debi
lidad de la mujer se concluye su igualdad de dere
chos. 

Consideremos en detalle esta pieza magistral de 
argumentación. Primero hay que precisar el princi
pio: igualdad de naturaleza fundamenta igualdad de 
oficio. Sólo deben considerarse aquellas propieda-

5)5) 



des que son relevantes para la ocupación misma. 
Así, por ejemplo, la diferencia entre calvos y hom
bres con cabello no es relevante para el oficio de 
zapatero. Para poder decidir si hay una diferencia 
relevante de la naturaleza con respecto a los ofi
cios, se requiere (le un cliterio. Este criterio consis
te en la relación entre el esfuerzo y el tiempo 
empleado para adquirir una capacidad y el grado 
de competencia que se adquiere. Del hecho de la 
debilidad general de la mujer se puede ahora con
cluir la falta de una diferencia relevante de los sexos: 
si las mujeres son superadas por los hombre en 
todo lo que desempeñan, entonces no se da ningu
na diferencia relevante de la mujer en cuanto mujer 
con respecto a determinadas acciones. Si vale que 
en relación a todos los desempeños los hombre son 
mejores que las mujeres, entonces no hay ocupa
ción para la cual se tuviera que reconocer una pro
piedad específica del hombre o de la mujer. La 
supeliolidad gradual general del hombre excluye una 
diferenciación cualitativa de los sexos (de otra 
manera interpreta, por ejemplo, Smith 1994: 28 s.). 
Esto significa, por el contrario, que la diferencia in
dudablemente constatada entre el hombre y la mu
jer desde la perspectiva de su aporte a la 
generatividad, es decir, que la mujer da a luz y el 
hombre engendra, es tan indiferente con respecto a 
la atribución de cargos y funciones en el Estado, 
como el tener o carecer de cabello lo es para el 
oficio de zapatero. En resumen: "Por tanto, mi que
rido amigo, no existe en un Estado ninguna ocupa
ción que peltenezca a la mujer por ser mujer o al 
hombre por ser hombre, sino que las dotes natura
les están diseminadas indistintamente en ambos 
sexos; por consiguiente, la mujer tiene acceso por 
su naturaleza a todas las tareas, al igual que el hom
bre ... " (455d). 

Después de que se ha demostrado, en el marco del 
ideal de Estado de Platón, a paJtir de las premisas 
del principio de justicia y del hecho de la igualdad 
de naturaleza, la posibilidad de la igualdad de dere
chos del hombre y la mujer en relación con la edu
cación y con el asumir caJ'gos, hay que mostrar ahora 
que esta participación de las mujeres es la mejor 
para el Estado. La superioridad del hombre no ex
cluye que algunas mujeres superen a algunos hom
bres. Pero lo mejor paJ'a el Estado es la paJ1icipación 
de los mejores en los asuntos del Estado (eL 456d 
ss.). 

Acerca de la segunda oleada : sobre esta base de
san'olla Sócrates las líneas fundamentales para la 
constitución de la convivencia de los sexos y de las 
generaciones en el orden de los guerreros. La for
ma de vida de los guerreros se caracteriza por la 
prohibición de la propiedad privada, no sólo con 
respecto a los asuntos mateliales, sino también con 
respecto al ordenamiento de los sexos: "Las muje
res de nuestros guelTeros serán comunes paJ'a ellos 
todos, y ninguna cohabitaJ'á en particulaJ' con nin
guno de ellos; y los hijos serán asimismo comunes, 
y ni el padre conocerá a su hijo ni el hijo a su padre" 
(457c/d). Esta presentación, dada desde una pers
pectiva patriaJ"cal, lo mismo que la caJ"acterización 
de comunidad de mujeres e hijos, pueden llevar al 
malentendido de que aquí se trata de una relación 
de propiedad unilateral en beneficio del vaJ"ón; pero 
de hecho las relaciones entre los sexos son recípro-
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cas (Cf. Vlastos 1994: ] 5 ss.). Ni el matlimonio ni 
la familia han sido previstos para el orden de los 
guerreros: la vida de hombre y mujer se realiza no 
en la casa, sino en la esfera de lo público; los des
cendientes crecerán en casas de crianza. 

Este no es el lugar para presentar más en detalle el 
concepto de comunidad de mujeres e hijos, ya que 
nos interesa más bien su h.mdamentación. De la igual
dad de derechos del hombre y la mujer sólo se si
gue ptimeramente el veredicto de una división sexual 
del trabajo; la propuesta de Sócrates acerca de la 
forma de regular legalmente el ordenamiento de los 
sexos y de las generaciones requiere por tanto de 
una fundamentación adicional. Sólo se presupone 
primero la posibilidad de este orden, para luego, 
partiendo de ella demostrar la conveniencia de tal 
in titución (Cf. 458b ss.). La tesis reza: esta institu
ción es la causa del mayor bien (megiston agat/wn, 
462a). El mayor bien es el que hace del Estado uno; 
el mayor mal, el que lo desgarra (Cf. 462a!b). 

La tesis de que la comunidad de mujeres e hijos sea 
la causa del mayor bien se fundamenta en dos pa
sos. Primero se expone en abstracto que la comu
nidad de placer y desplacer une las partes en un 
todo: alegtía compattida, dolor compattido consti
tuyen unidad (Cf. 462b-e). En un segundo paso se 
identifica la comunidad de mujeres e hijos como una 
especie de este género de comunidad de placer y 
desplacer (Cf. 462e-465d). 
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Que la comunidad de placer y desplacer constituya 
la unión de las partes en un todo es fácil de ver: 
cuando se alegran muchos en relación con lo mis
mo, entonces no sólo está cada uno en sí unido a 
esto mismo, sino que todos están unidos entre sí 
por la misma relación con 10 mismo y la igualdad 
del estado de alma. 

Placer y desplacer son, en cuanto lo común a todos 
(lo general distlibutivamente), al mismo tiempo el 
vínculo que une a muchos en la unidad colectiva de 
un todo. 

El presupuesto para el surgimiento de una comuni
dad de placer y desplacer es que los muchos 'suje
tos' diferentes, cada uno para sí, es decir 
distributivamente, estén en la misma suelte de rela
ción con los objetos, con respecto a los cuales se 
presenta placer o desplacer. Se trata de que el ma
yor número de personas pueda utilizar igualmente 
el predicado 'mío', es decir, lo pueda aplicat· a los 
mismos objetos, ya que la relación del pertenecer o 
no pertenecer decide sobre si se reacciona a la cosa 
o al suceso con placer o desplacer. Las múltiples 
relaciones de diferentes hombres con lo mismo, 
como lo suyo, no tienen en primyra instancia ningu
na relación entre sí, es decir, no constituyen ninguna 
totalidad. A través del surgimiento uniforme de pla
cer y desplacer en todos se transforma la mera plu
ralidad en totalidad; placer o desplacer es el moti vo 
de unidad cualitativo gracias al cual lo plural se con
grega en la unidad de un todo. 

En el último paso se comprueba, si la institución de 
la comunidad de mujeres e hijos, corresponde al 
modelo presentado en abstracto de un Estado cons
tituido de la mejor manera. La comunidad de muje
res e hijos es demostrada también como una forma 

5)1 



1 Posibilidad tiene un doble sentido: en rela
ción con la discusión acerca de la primera y 
segunda oleada, posibilidad significa lo mis
mo que posibilidad de ser pensado como 
demostrable y fundamentado. cuyo opuesto 
es unJ purél fantasía: en relación con la conSI 
deración del gobierno de los filósofos se 
trata de las condiCiones de realización del 
Ideal de la pO/IS Justa. Posibilidad Significa 
aquí tanto como realmenle posible (el 471, 
472d/e). 

concreta de comunidad de placer y desplacer, y como causa del 
mayor bien, de la unidad del Estado (ef. 464b). Que esta institución 
debe ser entendida como caso del modelo general. es mostrado por 
Platón gracias a la subsunción del pariente bajo el concepto de lo 
propio suyo (ef. 463b/c). Las relaciones omnilaterales de paren
tesco, establecidas por la comunidad de mujeres e hijos, garantizan 
por tanto que se cumpla la norma estatuida para el Estado mejor 
constituido, a saber "que todos con respecto a las mismas cosas 
utilicen esto de la misma forma, lo mío y lo no mío" (462c). De estas 
relaciones omnilaterales de peltenencia surge la comunidad de pla
cer y desplacer, y con ella la unidad orgánica del Estado (ef. 462c/ 
d). 

En la recepción filosófica de Platón se ha tratado esta concepción 
de la comunidad de mujeres e hijos, como un elemento de su pro
yecto de Estado ideal, realmente ridículo, no tomado en selio por el 
mismo Platón, de todas maneras no sostenible, moralmente repro
bable (ef. Bluestone). Yo quisiera, por el contrario. mostrar en lo 
que sigue que el ordenamiento de los sexos presentado, no expresa 
ni un pasaje de doctrina meramente curioso ni algo accidental, sino 
un elemento integral del proyecto de Estado ideal platónico. Hay 
que poner en consideración dos factores para fundamentar esta con
cepción. Las consecuencias útiles de esta institución, nombradas por 
Platón, tienen que ser relacionadas con la afirmación de que la doc
trina central para la teoría política de Platón acerca del gobiemo de 
los filósofos, discutida en la tercera oleada, fundamenta también esta 
institución. Es decir, hay que pensar la consideración de utilidad en 
estrecha relación con la consideración de posibilidad l. 

Platón justifica su teorema del gobiemo de los tilósofos. tan frecuen
temente denigrado y tan crudamente atacado, mediante su teolÍa del 
saber. Según Platón sólo hay en sentido estricto saber o conocer de 
ideas y no de las cosas sensibles que les sirven de instancia. El argu
mento presentado en La República y en otros lugares, el denomina
do por los intérpretes "aIRII1I1ellf.!i-ol/1 fhe ofJfJosites 1° no hay que 
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desa/Tollarlo aquí en detalle (Cf. Po/ireia 476c SS.; 

Cf. Vlastos 1973). Definitivo es aquÍ solamente el 
resultado: las cosas sensibles no son verdadera/llente 
seres, pues sus predicados no descansan sobre su 
ser, su ri esrin (qué es) o su ousia (esencia); y el 
verdadero saber se relaciona con el ser mismo: es 
decir, sólo hay en sentido estricto conocimiento de 
las ideas. 

Para justificar el así llamado pIincipio del rey filóso
fo, hay que mostrar en un segundo paso, por qué 
aquellos que disponen del saber, deben poder ejer
cer el poder en el Estado. Es cla/'o que la institución 
y la administración justa del Estado presuponen un 
saber acerca del bien y de lo justo. y que si el saber 
consiste en conocer la idea de algo. entonces sólo 
los fi lósofos pueden disponer de la verdadera vi 
sión acerca de los fines objetivamente propuestos 
para ser perseguidos en procura del bien y de lo 
justo. Platón detiende pues. lo mismo que Sócrates, 
la concepción de que para un actual' virtuoso y jus
to es necesario el saber. Pero Platón rechaza. sin 
embargo. la difundida doctrina socrática de que la 
vil1ud es saber o de que el saber es la condición 
necesaria y suficiente para ser viI1UOSO. La reciente 
investigación sobre Platón muestra que La RepLÍ
blica rompe con algunos principios socráticos de la 
doctlina de la virtud (Cf. también pa/"a lo que sigue: 
lrwin 1977). 

La doctrina de Platón de las tres partes del alma 
(Libro IV) se opone a la reducción socrática de los 
fi nes en confl icto a juicios elTóneos acerca del bien: 
el deseo de toma/" algo puede sostenerse e inclusive 
imponerse. a pesar de la convicción de que es me
jor no tomar. La doctrina de la triple división del 
alma incluye el reconocimiento de tendencias 
no racionales: la parte apetitiva del alma (lo 

epithymetikon) es en su tendencia totalmente in
dependiente de un concepto del bien: la pane emo
cional del alma (lo t!JYll1oeides) es influenciada en 
su tendencia por opiniones acerca de las fonTIas del 
bien: sólo el alma racional (lo logistik(17) se 
deja en su tendencia guiar y determinar completa
mente por aquello que concibe como bien en abso-
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luto y en su totalidad (Cf. Ibíd.: 192). En el Libro 
IX diferencia Platón las tres paltes del alma no sólo 
en relación con su diferencia estructural con res
pecto al concepto del bien, sino también en rela
ción con los objetos de la inclinación: la palte más 
baja del alma está Olientada a la satisfacción de ins
tintos, la palte intermedia tiende al honor, y el bien 
supelior es conocimiento o verdad para el alma ra
cional (Cf. 581a y ss.). 

Si la ética de Platón admite conflictos entre las ten
dencias naturales y lo que se reconoce como bien, 
entonces se necesita para ser y obrar virtuosamen
te algo más que conocimiento: en lugar de una diso
nancia adversa a la viltud se exige orden arnlónico 
de todas las paltes del alma bajo la conducción de 
lo logistikof/ (racional). De la analogía entre Esta
do y alma individual se sigue de aquí la necesidad 
del gobiemo de los filósofos, el cual gal'antiza que 
lo conocido como bueno, también sea perseguido 
como tal, es decir sea practicado (Cf. Ibíd.: 20 1). 

Pero si el gobierno de los filósofos no sólo sirve 
a la imposición de lo conocido como bueno filosó
ficamente, sino también debe servir pal'a la real iza
ción de lo bueno en los demás órdenes de lapolis, 
surge un problema de mediación entre sus tenden
cias espontáneas naturales y la pretensión de una 
armoniosa concordancia bajo la dirección de la 
parte racional del alma. El problema consiste en 
cómo se puede conciliar la subordinación de las 
paltes no racionales del alma y del Estado bajo lo 
racional, con el reconocimiento y consideración de 
su correspondiente eudaimonia (Cf. 586e-587a). 
Mi tesis es que la institución de la comunidad de 
mujeres e hijos representa un medio irrenunciable 
para la solución de este problema. Aquello, a 10 
que tiende cada uno, está determinado fOllllalmen-



te como eudaimonia, felicidad, pero los conteni
dos que constituyen la eudain10nia varían según la 
relación de la parte que tiende con respecto a lo 
que considera racional en cuanto bueno. Para po
der realizar el bien para toda la polis, es decir 10 
bueno para cada parte, y al mismo tiempo po sibil i
tar armonía entre todas las prutes bajo la conduc
ción de la parte racional, se hace necesaria una 
modificación de la representación de felicidad de 
las partes no racionales, de suerte que permanez
can protegidos los fines específicos que se persi
guen y al mismo tiempo puedan armonizar con el 
bien conocido objetivamente por la razón. Precisa
mente esto es lo que alcanza la comunidad de mu
jeres e hijos. Gracias a esta institución se modifica 
la representación de felicidad de los guerreros, pues
to que no disponen de un conocimiento adecuado 
del bien, de tal fon11a que dicha representación con
cuerde con lo objetivamente bueno. La tendencia 
natural de los guen'eros hacia honores es en sí mo
tivo de pugna y reyertas entre ellos mismos, lo que 
pone en peligro el orden de toda lapolis (los que 
quieren el honor son al mismo tiempo los más con
flictivos, Cf. por ejemplo 581 b). La institución de la 
comunidad de mujeres e hijos consigue, gracias a la 
comunidad de placer y desplacer, que lo que im
porte a los guerreros sea el cuidado por la salud de 
todo el Estado y el reconocimiento de lapolis como 
totalidad. Este es el tipo de honor, el 'triunfo' al que 
debe tender el orden de los guerreros, orientado 
por el gobierno de los filósofos de acuerdo con la 
visión filosófica. Puesto que los guerreros mismos 
no son capaces del conocimiento filosófico del bien, 
se hace necesalio el ajuste indirecto de su repre
sentación de felicidad de acuerdo con la medida 
del bien mismo. 

La comunidad de mujeres e hijos es con ello el medio 
debido a la visión filosófica sobre el bien y lo justo, 
gracias al cual el objeto del honor, al que tienden 
los guerreros, se transforma de modo que cuadre 
en el orden racional, y que al rnismo tiempo el ho
nor se conserve protegido como el fin propio que 
ha de ser perseguido por el orden de los guerreros. 

La relación de los sexos según 
Aristóteles 

Los elementos fundamentales del orden de los sexos 
de Platón, a saber, la igualdad de hombre y mujer, 
su igualdad de derechos en el Estado y la sustitu
ción del manejo privado de la casa por la comuni
dad de mujeres e hijos, todo esto es rechazado por 
Aristóteles. Lo constitutivo pru'a su concepción de 
lapolis son precisamente las doctrinas opuestas: el 
hombre y la mujer son por nanll'aleza diferentes; la 
deficiencia de la mujer funda su incapacidad para 
gobernar en casa y en el Estado; la casa se resta
blece de nuevo y es desde entonces prute constitu
tiva integral del orden social occidental. 

Primero que todo un resumen corto sobre la doc
trina de Aristóteles sobre la casa: Estado y casa, 
polis y oikos peltenecen, según Aristóteles, al mis
mo orden de cosas, son comunidades humanas que 
consisten en ser el resultado del actuar humano por 
finalidad, con base en una buena voluntad (Cf. so
bre lo que sigue: Aristóteles, Política, Libro J. Cap. 
1-3). Su diferencia específica se determina por la 
f01111a de bien por la que existen: el oikos sirve a la 
conservación de la vida, de la vida diruia de los in
dividuos y de la vida generativa de la especie; pero 
en la polis se trata de la realización del bien más 
noble, la vida perfecta, buena, la eu ::,en o la 
eudaimonia (el bien vivir o la felicidad). 

Casa y Estado son al mismo tiempo formas de la 
subordinación y de la autoridad, en una palabra, 
formas de gobierno. Pues, como se dice para fun
damentarlo, "la oposición entre gobernantes y go
bernados se presenta siempre que algo consta de 
muchas partes y conforma una unidad ... Y esta re
lación se encuentra en los seres animados en viltud 
de su plena naturaleza" (1254a). El ser animado es 
él mismo una unidad de diversas formas de do
minio: "el alma domina sobre el cuerpo como su 
in, trumento, despóticamente; dentro del alma lo 
racional lleva un régimen político y regio sobre la 
parte no racional" ( 1 254b ). 
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El fundamento de la economía y de la política de 
Aristóteles es el teorema de la analogía entre las 
relaciones en el intelior de lo animado y la relacio
nes entre los diversos seres animados, aquí natural
mente los seres humanos. Mientras la polis según 
su esencia es una relación entre libres e iguales, la 
casa es una unión de dominio diferenciada en sí mis
ma. Esto significa que la forma de dominio varía en 
relación con las partes que conforman una socie
dad. En la sociedad conyugal y paterna se 
trata fundamentalmente de relaciones entre libres, 
de modo que el dominio se ejerce para bien de 
los dominados . De otra manera sucede entre 
oikodespoles y esclavos: aquí se trata de una for
ma de dominación semejante a la fyral1l1is sobre 
no libres. la cual se orienta unilateralmente por el 
interés de los dominadores. Pero lo bárbaro es la 
manera como se concibe, según Aristóteles, la re
lación de hombre y mujer: porque en cuanto los 
bárbmos no conocen ninguna relación libre e igual 
de ciudadanos en lapolis, les falta en absoluto un 
criterio adecuado para j uzgar otro tipo de relacio
nes como tiránicas. La relación conyugal es análo
ga a la aristocracia en el Estado (CL 1 252b, 1325b 
25ss.). 

Ciertamente la relación conyugal es entre libres, pero 
sin embru-go no es entTe iguales. El hombre y la mujer 
son diferentes según su especie, ya "que lo mascu
lino por naturaleza está m,ls dotado para la con
ducción que lo femenino, si -como añade Aristóteles 
prudentemente- no se da una relación en contra de 
la naturaleza" ( 1259 8 ss., Cf. también 1254b). 
Antes de pasar a la fundamentación de esta tesis 
Olientada por una diferencia meramente gradual, en 
contra de la doctrina de Platón, quiero intentar acla
rm algo de los desplazamientos en la com- prensión 
de metafísica y política, que están a la base de la 
rehabilitación ruistotélica de la casa. 

Punto de partida es la crítica de Aristóteles en el 
libro Il de la Política a la concepción de Platón de 
una comunidad de mujeres e hijos. Alistóteles pone 
primero como presupuesto ele esta doctrina el que 
el mayor bien del Estado sea la unidad análoga de 
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sus partes con la de un todo viviente. Este presu
puesto es declarado falso: asumirlo lleva a lo con
trario de lo que se pretende, a saber, a la disolución 
del Estado. De hecho, según Alistóteles, un Estado 
es, de acuerdo con su naturaleza, una pluralidad de 
elementos cualitativamente diferentes. Si Aristóteles 
muestra que la consecuencia más extrema del ma
yor bien platónico es el desarrollo del Estado para 
convel1irse en individuo, entonces la objeción es 
clara: las partes del Estado platónico son sólo ele
mentos dependientes de un Estado concebido como 
unidad absoluta, semejante a la substancia. Pero 
Alistóteles había establecido claramente al princi
pio de su confrontación con Platón que el Estado 
se da gracias a las personas que realizan en él sus 
vidas de acuerdo con sus deseos ( I 260b ). 

Ya a partir de esta primera crítica del presupuesto 
platónico se puede ver el crunbio fundamental en la 
comprensión de política, que va de Platón a 
Al·istóteles. A la crítica de Alistóteles a la determi
nación del sumo bien del Estado de Platón, subyace 
una clítica más fundamental todavía: Aristóteles niega 
la premisa metafísica de Platón, de que el mayor 
bien político deba ser adquÍlido del conocimiento 
filosófico de la idea del bien como principio supe
rior del ser. Con esto rechaza Aristóteles la con
cepción platónica de la metafísica como la ciencia 
n Olmati va supelior, que como política llega a obte
ner efectividad práctica (Cf. sobre esto y lo que 
sigue Bien 1973: 116ss., 1968/69). El bien no es 
ningún fin predado ontológicamente, sino el bien 
humano (anthropinon agathor¡) realizable según la 
visión de cada uno mediante su propio actuar. Yel 
Estado no es el orden predado, fundado metafísi
camente, en el que cada uno tiene que integrarse de 
acuerdo con la constitución de su alma. 

La restitución de la casa por prute de Aristóteles, 
debe ser vista como consecuencia de esta tr'ansfor
mación de una comprensión metafísica a una com
prensión antropológica de política. El fin del Estado 
no se orienta ahora por un principio superior del 
ser, sino por los ciudadanos y ciudadanas que viven 
de acuerdo con sus propios deseos. La mejor po lis 



es aquella que crea las condiciones para la realiza
ción ilimitada de la felicidad del ser humano. Pero 
este ser, como lo expone Aristóteles en el Libro 
VIII de la Etica Nicomáquea, se inclina más a la 
convi vencia con otro que a la comunidad en el Es
tado; el ser humano es diferente del animal en que 
se une a su semejante no sólo para fines de la su
pervivencia, sino también para constituir una comu
nidad de hogar para fines de una vida en común 
(Cf. Etica Nicomáquea VIII, 14: 1162a 16-22). 
Con la caída del fundamento metafísico de la poi íti
ca. falta al mismo tiempo el horizonte de 
fundamentación para la disolución de la casa, y no 
resta nada que se oponga a la inclinación natural del 
ser humano para confol111ar una cultura doméstica. 

NOtOlio es que la clítica de Aristóteles a la comuni
dad de mujeres e hijos, deja totalmente fuera de 
toda consideración la igualdad de hombres y muje
res. La comunidad de mujeres e hijos no se define 
como orden político de la relación de sexos que 
corresponde a este teorema, sino más bien como 
solución de relaciones de propiedad justas, de suerte 
que las mujeres desde un principio son calificadas 
como propiedad de los hombres. La reciprocidad 
de las relaciones de sexo no alcanza a ser tenida en 
cuenta. 

Ahora bien, las mujeres no son, según Aristóteles, 
como los esclavos propiedad del hombre. Pero en 
contra de la concepción platónica de una diferencia 
meramente gradual, A¡istóteles afirma en la filoso
fía práctica una diferencia de tipo específico: lo fe
menino es por naturaleza lo regido, lo masculino lo 
regente. Esta diferencia se fundamenta como sigue: 
"el esclavo no tiene en absoluto la facultad de deli
berar, la mujer ciertamente la tiene, pero sin la re
querida autoridad y decisión [aklfrol1], y el niño 
también la tiene, pero todavía no desarrollada" 
(1 260a). Aristóteles paraleliza entonces esta dife-
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rencia de mujer y hombre con la diferencia entre 
alma no racional y racional, y legitima de esta fOlma 
el dominio del hombre sobre la mujer. La facultad 
de deliberar, lo boulelftikon es patte de la razón 
práctica: la deliberación realizada como silogismo 
práctico desemboca en la decisión para una acción 
(Cf. Etica Nicomáquea I1I, 4: ll12a ss.). 

Si Alistóteles caracteriza la mujer mediante la falta 
de autOlidad de esta facultad, entonces él ella le fal
la la fuerza para imponerse frenle a la parte ilTacio
nal, la de las tendencias del alma. Esto significa que 
sus acciones no son siempre resultado de delibera
ción. Pero en cuanto sólo aquel cuya acción tiene 
su origen en la deliberación y la decisión, es res
ponsable en sentido ético. parece indicado, por tan
to, tener por limitada la imputabilidad de la mujer, 
es decir, su capacidad de rendir cuentas (Cf. Rapp 
1995). Sin duda la deficiencia de boulellfikol1 des
califica a la mujer como ciudadana: la mujer es en 
consecuencia indiscutiblemente lo regido, pero en
tre ciudadanos libres e iguales es posible en Plinci
pio y deseable el relevo en el dominar y ser 
dominado. 

Finalmente hay que preguntar cómo fundamenta 
Alistóteles esta constatación acerca de la infe
liOlidad natural. La respuesta es sencilla: no lo hace. 
Por tanto: ¿una mera tesis con tales consecuencias, 
y esto teniendo en cuenta el conocimiento de la re
finada fundamentación platónica de lo contrario? Si 
se quisiera liberar a Aristóteles de esta mancha. se 
COlTelía el peligro de desacreditarlo de otra forma. 
Porque nada más indicado que acudir a sus escri
tos biológicos para llenar este vacío de 
fundamentación. 

En su doctrina de la generación y transmisión here
ditaJia afirma Aristóteles que la mujeres un hombre 
imperfecto, mutilado (CL Lesky 1950: 1344 <;s.). 
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Alistóteles defiende en su Historia animalilll11 tam
bién la concepción de que la diferencia de lo mas
culino y lo femenino se vincula con diferencias de 
carácter, de manera muy destacada en el hombre 
(Cf. Historia animaliul/1, Libro IX: Cf. Allen 1985; 
117 ss.) . Tampoco es claro que desde aquí se pue
de sin mús establecer un puente con la política: ob
jeto de la filosofía de la naturaleza es lo que es de 
por sÍ, la physis. Y el objeto de la filosofía práctica 
es lo que está a disponibi lidad del hombre, laprcnis. 

Este no es el lugar para discutir exhaustivamente 
este espinoso problema; para tenninar, sólo habría 
que bosquejar brevemente dos perspectivas cen
trales de la discusión: hay que preguntar plimero, 
qué función juega el concepto de naturaleza en la 
política de Atistóteles. Luego hay que preguntar si 
la biología de Aristóteles descansa sobre premisas 
metafísicas. que tengan implicaciones normativas. 
La biología de Aristóteles, a diferencia de las con
cepciones de sus predecesores, es un todo siste
mático que se construye sobre su doctrina de la 
causalidad; desde entonces el principio unificador 
de todos los procesos vitales es el concepto de fi
nalidad. Erna Lesky acentúa en su ensayo sobre 
'La doctrina de la generación y de la transmi
sión hereditaria de la al/tigüedad ... ' que esta 
teleología del llegar a ser obtiene su último significa
do de la metafísica. Como prueba hay que recurrir 
al 'De generatione onil1laliwn' (731 b 24ss.). AllÍ, 
después de que se ha mostrado la diferencia entre 
lo eterno y divino, y lo finito, que se hace, sigue 
Al'istóteles: "Puesto que la nanlraleza de tales seres 
no sopona un ser eterno, lo que surge sólo es eter
no en el modo en que tiene posibilidad para serlo. 
Por su número no puede serlo .. . pero por su espe
cie (porcausa del principio formal que hay en él) 
tiene la posibilidad de ser eterno. Por ello hay siem
pre generaciones de hombres, animales y plantas. 
Pero puesto que para ellos el OIigen es lo femenino 

--
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Y lo masculino, por ello tenía que darse, por razón 
de la generación, lo femenino y lo masculino en las 
cliaturas. Y puesto que por esencia la primera cau
sa del movimiento en la que se encuentra el con
cepto y la forma, es mejor y más divina que la 
materia, por ello es más idóneo que lo superior esté 
separado de lo inferior. Por esto lo masculino ... está 
separado de lo femenino. Porque el principio del 
movimiento es el mejor y el más divino, por ello 
está como masculinidad a la base de las criaturas 
que se hacen, en cambio la matelia es el substrato 
femenino" (Citado según Lesky 1950: 1383). 

La metafísica se revela así como marco de referen
cia normativo, desde el cual se hace comprensible 
la posición del varón como la criatura más pelfecta 
de la naturaleza (Cf. lbíd.: 150). Queda por pre
guntar si esta valoración metafísica, condicionada 
por la filosofía de la naturaleza, tiene fuerza en el 
ámbito de lo político. La deficiente dotación de la 
mujer por parte de la naturaleza, junto con el teore
ma de lajerarquía natural de lo mejor sobre lo infe
rior, es la única fundamentación para la posición 
inferior de la mujer en la casa y en el Estado. La 
combinación entre la definición de la polis como la 
comunidad de libres e iguales y entre la imposibili
dad que se sigue de allí de una repartición constan
te de dominio y ser dominado fundamenta la 
exclusión de las mujeres de la ciudadanía. Con esto 
es claro que el concepto de naturaleza no sólo in
fluye como categoría de justificación -como ya lo 
notó Rousseau- en la doctrina de la esclavitud (Cf. 
CS 1, 2; Cf. Bien 1973: 204) . . 

Para Platón la metafísica es fundamento de la poI Í
tica; como ciencia de n0l111aS superior fundamenta 
la figura de la comunidad política y el gobiemo de 
los que son capaces de visión: el bien superior de la 
polis y el gobiemo de los filósofos. Si la naturaleza 
de la mujer no difiere específicamente de la del ha m-
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bre, el principio de justicia exige la participación con igualdad de 
derechos de las mujeres en el Estado, de acuerdo con sus capaci
dades individuales. Los filósofos están autorizados para imponer
inclusive con medios ambiguos- el bien objetivo conocido por ellos. 
La comunidad de mujeres e hijos es el medio definitivo, mediante el 
cual se hace compatible el fin perseguido por los guerreros con el 
bien superior de la polis conocido filosóficamente, con lo que tam
bién se conserva protegida la tendencia genuina de los guelTeros en 
procura del honor. En cuanto aquí los órdenes inferiores son tenidos 
como menores de edad que necesitan de orientación, se ha hablado 
con razón también de una manipulación economicista de lo político 
en Platón. 

Aristóteles libera la polftica de sus presupuestos metafísicos y con 
ello también la polis de su estructura jerárquica económica. Pero 
entonces sólo son aceptados unos pocos en la comunidad de ciuda
danos libres e iguales. El concepto de naturaleza forrado metafísica 
y normati vamente es fundamento del posicionamiento fijo del hom
bre como gobernante o gobernado y con ello también como funda
mento de legitimación para excluir de la polis. Esta doctrina 
aristotélica se volvió paradigmática para la teoría y la realidad del 
ordenamiento de los sexos en Occidente. 
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